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ENERGÍA

TEXTO APROBADO POR LA
COMISIÓN DE MINERÍA Y ENERGÍA

Decreto con fuerza de ley N° 4/20018

de 2006, del Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción que fija

texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley General de

Servicios Eléctricos

“Artículo  único.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el decreto
con fuerza de ley N° 4/20.018, de 2006,
del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción,  que  fija  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
de  la  Ley  General  de  Servicios
Eléctricos:

Artículo  único.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el decreto
con fuerza de ley N° 4/20.018, de 2006,
del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción,  que  fija  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
de  la  Ley  General  de  Servicios
Eléctricos:

1.  Incorpórase,  a  continuación  del
artículo 8 bis, el siguiente artículo 8 ter: 

“Artículo  8  ter.-  Las  empresas
concesionarias  de  servicio  público  de
distribución  deberán  constituirse  como
sociedades  anónimas  abiertas  o
cerradas sujetas a las obligaciones de
información  y  publicidad  a  que  se
refiere  el  inciso  séptimo del  artículo  2
de  la  ley  N°  18.046  y  a  las  normas
sobre  operaciones  entre  partes
relacionadas del Título XVI de la misma
ley.  Asimismo,  deberán  tener  giro
exclusivo  de  distribución  de  energía
eléctrica.

1.  Incorpórase,  a  continuación  del
artículo 8 bis, el siguiente artículo 8 ter:

“Artículo  8  ter.-  Las  empresas
concesionarias  de  servicio  público  de
distribución deberán constituirse como
sociedades  anónimas  abiertas  o
cerradas sujetas a las obligaciones de
información  y  publicidad  a  que  se
refiere el  inciso séptimo del  artículo 2
de  la  ley  N°  18.046  y  a  las  normas
sobre  operaciones  entre  partes
relacionadas del Título XVI de la misma
ley.  Asimismo,  deberán  tener  giro
exclusivo  de  distribución  de  energía
eléctrica.
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Por  su  parte,  las  empresas
concesionarias  de  distribución  que
estén  constituidas  de  acuerdo  a  lo
establecido en el decreto con fuerza de
ley  N°  5,  de  2003,  del  Ministerio  de
Economía  Fomento  y  Reconstrucción,
en  adelante  “cooperativas”,  que
además  de  prestar  el  servicio  público
de  distribución  de  energía  eléctrica
desarrollen  otras  actividades  que
comprendan giros distintos al señalado,
estarán obligadas,  para los efectos de
esta  ley,  a  llevar  una  contabilidad
separada  respecto  de  las  actividades
que comprendan en cualquier forma el
giro de distribución de energía eléctrica.
Se entenderá por contabilidad separada
aquella  que  mediante  libros  de
contabilidad,  cuentas,  registros  y
documentación  fidedigna  permita
establecer  en  forma  diferenciada  los
resultados  de  la  gestión  económica
desarrollada  dentro  del  giro  de
distribución de energía eléctrica.”.

Por  su  parte,  las  empresas
concesionarias  de  distribución  que
estén  constituidas  de  acuerdo  a  lo
establecido en el decreto con fuerza de
ley  N°  5,  de  2003,  del  Ministerio  de
Economía  Fomento  y  Reconstrucción,
en  adelante  “cooperativas”,  que
además de prestar  el  servicio  público
de  distribución  de  energía  eléctrica
desarrollen  otras  actividades  que
comprendan giros distintos al señalado,
estarán obligadas, para los efectos de
esta  ley,  a  llevar  una  contabilidad
separada  respecto  de  las  actividades
que comprendan en cualquier forma el
giro  de  distribución  de  energía
eléctrica. Se entenderá por contabilidad
separada  aquella  que  mediante  libros
de  contabilidad,  cuentas,  registros  y
documentación  fidedigna  permita
establecer  en  forma  diferenciada  los
resultados  de  la  gestión  económica
desarrollada  dentro  del  giro  de
distribución de energía eléctrica.”.

Artículo 147º.- Están sujetos a fijación
de precios  los suministros  de energía
eléctrica  y  los  servicios  que  a
continuación se indican:

1.-  Los  suministros  a  usuarios  finales
cuya potencia  conectada es inferior  o

- - -

Ha incorporado,  después  del  numeral
1, el siguiente número 2., nuevo:
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igual  a  5.000  kilowatts,  ubicados  en
zonas de concesión de servicio público
de  distribución  o  que  se  conecten
mediante líneas de su propiedad o de
terceros  a  las  instalaciones  de
distribución  de  la  respectiva
concesionaria;

2.-  Los  suministros  a  usuarios  finales
de potencia conectada inferior o igual a
5.000  kilowatts,  efectuados  desde
instalaciones  de  generación  o
transporte  de  una  empresa  eléctrica,
en  sistemas  eléctricos  de  tamaño
superior a 1.500 kilowatts en capacidad
instalada de generación;

3.- Los suministros que se efectúen a
empresas eléctricas que no dispongan
de generación propia, en la proporción
en que estas últimas efectúen a su vez
suministros  sometidos  a  fijación  de
precios. Lo anterior cuando se trate de
sistemas eléctricos de tamaño superior
a  1.500  kilowatts  en  capacidad
instalada de generación, y

4.-  Los  servicios  no  consistentes  en
suministros de energía,  prestados por
las empresas sean o no concesionarias
de  servicio  público  que,  mediante
resolución del Tribunal de Defensa de
la  Libre  Competencia,  dictada  a
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solicitud  de  la  Superintendencia  o  de
cualquier  interesado,  sean
expresamente calificados como sujetos
a fijación de precios, en consideración
a que las condiciones existentes en el
mercado  no  son  suficientes  para
garantizar  un  régimen  de  libertad
tarifaria.

Para  efectos  de  aplicar  el  límite
señalado  en  los  números  1  y  2,  no
podrá  existir  más  de  un  empalme
asociado a un suministro de un usuario
final  cuando  sus  instalaciones
interiores se encuentren eléctricamente
interconectadas.

No obstante, los suministros a que se
refieren los  números 1 y  2  anteriores
podrán ser contratados a precios libres
cuando  ocurra  alguna  de  las
circunstancias siguientes:

a)  Cuando  se  trate  de  servicio  por
menos de doce meses;

b)  Cuando  se  trate  de  calidades
especiales de servicio a que se refiere
el inciso segundo del artículo 130º;

c)  Cuando  el  momento  de  carga  del
cliente  respecto  de la  subestación  de
distribución primaria sea superior a 20
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megawatts-kilómetro, y

d)  Cuando  la  potencia  conectada  del
usuario  final  sea  superior  a  500
kilowatts. En este caso, el usuario final
tendrá derecho a optar por un régimen
de tarifa regulada o de precio libre, por
un período mínimo de cuatro años de
permanencia  en  cada  régimen.  El
cambio  de  opción  deberá  ser
comunicado  a  la  concesionaria  de
distribución  con  una antelación  de,  al
menos, 12 meses.

El Ministerio de Energía podrá rebajar
el límite de  500 kilowatts indicado en
esta letra,  previo  informe del  Tribunal
de Defensa de la Libre Competencia.

“2.  Reemplázase  en  el  literal  d)  del
artículo  147,  el  guarismo  “500”  por
“300”,  las  dos  veces  que  es
enunciado.”. (Indicación N° 2, 3x2)

- - -

2.  Reemplázase  en  el  literal  d)  del
artículo 147,  el  guarismo “500” por
“300”,  las  dos  veces  que  es
enunciado.

Artículo  182º.-  El  valor  agregado  por
concepto de costos de distribución se
basará  en  empresas  modelo  y
considerará:

1.- Costos fijos por concepto de gastos
de  administración,  facturación  y
atención  del  usuario,  independientes
de su consumo;

2.- Pérdidas medias de distribución en
potencia y energía, y N° 2.
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3.-  Costos  estándares  de  inversión,
mantención y operación asociados a la
distribución,  por  unidad  de  potencia
suministrada.  Los  costos  anuales  de
inversión se calcularán considerando el
Valor  Nuevo  de  Reemplazo,  en
adelante  VNR,  de  instalaciones
adaptadas a la demanda, su vida útil, y
una tasa de actualización igual al 10%
real anual.

2.  Reemplázase  en  el  número  3  del
artículo 182 la expresión “igual al 10%
real anual” por la frase “de acuerdo a lo
establecido en el artículo 182 bis”.

Ha pasado a ser N° 3, sin enmiendas. 3. Reemplázase  en  el  número  3  del
artículo 182 la expresión “igual al 10%
real anual” por la frase “de acuerdo a lo
establecido en el artículo 182 bis”.

3.  Incorpórase,  a  continuación  del
artículo  182,  el  siguiente  artículo  182
bis:

“Artículo  182  bis.-  La  tasa  de
actualización que deberá utilizarse para
determinar  los  costos  anuales  de
inversión  de  las  instalaciones  de
distribución  será  calculada  por  la
Comisión cada cuatro años, de acuerdo
al  procedimiento  señalado  en  este
artículo.  Esta  tasa  será  aplicable
después  de  impuestos  y  para  su
determinación se deberá considerar el
riesgo  sistemático  de  las  actividades
propias  de  las  empresas
concesionarias de distribución eléctrica
en  relación  al  mercado,  la  tasa  de

N° 3.

Ha pasado a ser N° 4. 4. Incorpórase,  a  continuación  del
artículo  182,  el  siguiente  artículo  182
bis:

“Artículo  182  bis.-  La  tasa  de
actualización que deberá utilizarse para
determinar  los  costos  anuales  de
inversión  de  las  instalaciones  de
distribución  será  calculada  por  la
Comisión cada cuatro años, de acuerdo
al  procedimiento  señalado  en  este
artículo.  Esta  tasa  será  aplicable
después  de  impuestos  y  para  su
determinación se deberá considerar el
riesgo  sistemático  de  las  actividades
propias  de  las  empresas
concesionarias de distribución eléctrica
en  relación  al  mercado,  la  tasa  de
rentabilidad libre de riesgo y el premio
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rentabilidad libre de riesgo y el premio
por riesgo de mercado. En todo caso, la
tasa  de  actualización  no  podrá  ser
inferior al seis por ciento ni superior al
ocho por ciento.

El  riesgo  sistemático  señalado  se
define como un valor que mide o estima
la  variación  en  los  ingresos  de  una
empresa  modelo  eficiente  de
distribución eléctrica con respecto a las
fluctuaciones del mercado.

La tasa de rentabilidad libre de riesgo
corresponderá  a  la  tasa  interna  de
retorno promedio ofrecida por el Banco
Central de Chile o la Tesorería General
de  la  República  para  un  instrumento
reajustable en moneda nacional. El tipo
de  instrumento  deberá  considerar  las
características de liquidez, estabilidad y
montos  transados  en  el  mercado
secundario de cada instrumento en los
últimos dos años, a partir de la fecha de
referencia  del  cálculo  de  la  tasa  de
actualización, y su plazo no deberá ser
inferior  a  cinco  años.  El  período
considerado para establecer el retorno
promedio corresponderá al promedio de
los seis meses previos, contados desde
la fecha de referencia del cálculo de la
tasa de actualización. 

Ha  agregado  al  inciso  tercero  del
artículo 182 bis propuesto, la siguiente
oración  final:  “Excepcionalmente,
cuando  la  Comisión  lo  determine
fundadamente,  podrá  considerar  un
periodo  distinto  de  manera  de  dar
mejor  representatividad al  instrumento
elegido.”. (Indicación N° 6, 5x0)

por riesgo de mercado. En todo caso,
la  tasa de actualización  no podrá  ser
inferior al seis por ciento ni superior al
ocho por ciento.

El  riesgo  sistemático  señalado  se
define  como  un  valor  que  mide  o
estima la variación en los ingresos de
una  empresa  modelo  eficiente  de
distribución eléctrica con respecto a las
fluctuaciones del mercado.

La tasa de rentabilidad libre de riesgo
corresponderá  a  la  tasa  interna  de
retorno promedio ofrecida por el Banco
Central de Chile o la Tesorería General
de  la  República  para  un  instrumento
reajustable en moneda nacional. El tipo
de  instrumento  deberá  considerar  las
características de liquidez, estabilidad y
montos  transados  en  el  mercado
secundario de cada instrumento en los
últimos dos años,  a partir  de la fecha
de referencia del cálculo de la tasa de
actualización, y su plazo no deberá ser
inferior  a  cinco  años.  El  período
considerado para establecer el retorno
promedio  corresponderá  al  promedio
de  los  seis  meses  previos,  contados
desde la fecha de referencia del cálculo
de  la  tasa  de  actualización.
Excepcionalmente,  cuando  la
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El  premio  por  riesgo  de  mercado  se
define  como  la  diferencia  entre  la
rentabilidad de la cartera de inversiones
de  mercado  diversificada  y  la
rentabilidad  del  instrumento  libre  de
riesgo definida en este artículo.

La información nacional o internacional
que se utilice para el cálculo del valor
del riesgo sistemático y del premio por
riesgo deberá permitir  la  obtención de
estimaciones confiables desde el punto
de vista estadístico.

La tasa de actualización, de este modo,
será  la  tasa  de  rentabilidad  libre  de
riesgo  más  el  premio  por  riesgo
multiplicado  por  el  valor  del  riesgo
sistemático.

La Comisión, antes de los cinco meses
del  plazo  señalado  en  el  artículo  183
bis  para  comunicar  las  bases
preliminares  del  estudio  de  costos,
deberá licitar  un estudio que defina la
metodología  de  cálculo  de  la  tasa  de

Comisión  lo  determine
fundadamente,  podrá considerar  un
periodo  distinto  de  manera  de  dar
mejor  representatividad  al
instrumento elegido.

El  premio  por  riesgo  de  mercado  se
define  como  la  diferencia  entre  la
rentabilidad  de  la  cartera  de
inversiones de mercado diversificada y
la rentabilidad del instrumento libre de
riesgo definida en este artículo.

La información nacional o internacional
que se utilice para el cálculo del valor
del riesgo sistemático y del premio por
riesgo deberá permitir  la obtención de
estimaciones confiables desde el punto
de vista estadístico.

La tasa de actualización, de este modo,
será  la  tasa  de  rentabilidad  libre  de
riesgo  más  el  premio  por  riesgo
multiplicado  por  el  valor  del  riesgo
sistemático.

La Comisión, antes de los cinco meses
del  plazo  señalado  en el  artículo  183
bis  para  comunicar  las  bases
preliminares  del  estudio  de  costos,
deberá licitar  un estudio que defina la
metodología  de cálculo  de la  tasa de
actualización  y  los  valores  de  sus
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actualización  y  los  valores  de  sus
componentes,  conforme a lo  señalado
en este artículo.

Finalizado  el  estudio  señalado  en  el
inciso  anterior,  la  Comisión  emitirá  un
informe  técnico  con  la  tasa  de
actualización,  cuyo  valor  deberá  ser
incorporado en las bases preliminares a
que se refiere el artículo 183 bis, para
efectos  de  ser  observado  por  los
participantes  y  las  empresas
concesionarias de distribución eléctrica,
y  sometido  al  dictamen  del  Panel  en
caso de discrepancias, con ocasión de
dicho  proceso.  El  informe  técnico
deberá  acompañarse  como
antecedente en las bases preliminares
señaladas.”.

componentes, conforme a lo señalado
en este artículo.

Finalizado  el  estudio  señalado  en  el
inciso anterior,  la  Comisión emitirá un
informe  técnico  con  la  tasa  de
actualización,  cuyo  valor  deberá  ser
incorporado en las bases preliminares
a que se refiere el artículo 183 bis, para
efectos  de  ser  observado  por  los
participantes  y  las  empresas
concesionarias de distribución eléctrica,
y  sometido  al  dictamen  del  Panel  en
caso de discrepancias, con ocasión de
dicho  proceso.  El  informe  técnico
deberá  acompañarse  como
antecedente en las bases preliminares
señaladas.”.

Artículo  183º.-  Las  componentes
indicadas  en  el  artículo  anterior  se
calcularán  para  un  determinado
número  de  áreas  de  distribución
típicas,  que  serán  fijadas  por  la
Comisión, oyendo previamente a las
empresas.  Las  componentes  para

4.  Sustitúyese  el  artículo  183  por  el
siguiente:

“Artículo  183.-  Las  componentes
indicadas  en  el  artículo  182  se
calcularán para un determinado número
de  áreas  típicas  de  distribución,  que
serán fijadas por la Comisión dentro de
los treinta meses previos al término de
vigencia  de  las  fórmulas  de  tarifas,  y

N° 4.

Ha pasado a ser N° 5. 5. Sustitúyese  el  artículo  183  por  el
siguiente: 

“Artículo  183.-  Las  componentes
indicadas  en  el  artículo  182  se
calcularán  para  un  determinado
número  de  áreas  típicas  de
distribución,  que  serán  fijadas  por  la
Comisión  dentro de los  treinta  meses
previos  al  término  de vigencia  de las
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cada área típica se calcularán sobre
la  base  de  un  estudio  de  costos
encargado  a  una  empresa
consultora  por  la  Comisión.  Dicho
estudio de costos se basará en un
supuesto de eficiencia en la política
de  inversiones  y  en  la  gestión  de
una empresa distribuidora operando
en  el  país.  Las  empresas
concesionarias  de  distribución,
como  conjunto  o  individualmente,
podrán contratar  el  mismo estudio,
aplicado  a  las  mismas  áreas  de
distribución  típicas  definidas
anteriormente,  a  otra  empresa
consultora, elegida por ellas de entre
una lista de empresas acordada con
la  Comisión.  En  este  caso  la
Comisión  podrá  revisar  el  o  los
estudios  encargados  por  las
empresas,  y  efectuar  con  la
conformidad  previa  de  ellas,  las
correcciones  a  que  dé  lugar  esta
revisión. Si no se produjere acuerdo,
primará el  criterio  de las empresas
respecto de los valores obtenidos en
el  o  los  estudios  encargados  por
ellas.

La  Comisión  calculará  para  cada
área  el  promedio  aritmético
ponderado de los valores agregados
resultantes  de  los  estudios  de  la

deberá abrirse un período de consulta
pública.  Las  componentes  para  cada
área típica de distribución se calcularán
sobre la base de un estudio de costos
encargado  a  una  empresa  consultora
por  la  Comisión,  conforme  a  lo
dispuesto en el artículo siguiente. Dicho
estudio  de  costos  se  basará  en  un
supuesto de eficiencia en la política de
inversiones  y  en  la  gestión  de  una
empresa  distribuidora  operando  en  el
país  y  su  elaboración  se  sujetará  al
procedimiento  dispuesto  en  el  artículo
183 bis y en el reglamento.

El supuesto de eficiencia de la empresa
modelo  tendrá  en  consideración  las
restricciones  que  enfrenta  la  empresa
distribuidora  real  que  sirva  de
referencia para determinar la  empresa
modelo  en,  al  menos,  los  siguientes
aspectos:

1)  La  distribución  de  los  clientes  en
cuanto localización y demanda.

Ha  agregado,  en  el  número  1)  del
inciso  segundo,  del  artículo  183
propuesto, a continuación de la palabra
“demanda”  el  siguiente  texto:  “,  así
como  la  normativa  que  la  empresa
deba  cumplir  para  prestar  el  servicio
público de distribución. En particular, el
cumplimiento  de  los  niveles  de
seguridad  y  calidad  que  la  normativa
técnica exija”. (Indicación N° 7, 5x0)

fórmulas de tarifas, y deberá abrirse un
período  de  consulta  pública.  Las
componentes para cada área típica de
distribución se calcularán sobre la base
de un estudio de costos encargado a
una  empresa  consultora  por  la
Comisión,  conforme a lo dispuesto en
el  artículo  siguiente.  Dicho estudio de
costos  se  basará  en  un  supuesto  de
eficiencia en la política de inversiones y
en  la  gestión  de  una  empresa
distribuidora operando en el país y su
elaboración  se  sujetará  al
procedimiento  dispuesto en el  artículo
183 bis y en el reglamento.

El supuesto de eficiencia de la empresa
modelo  tendrá  en  consideración  las
restricciones  que  enfrenta  la  empresa
distribuidora  real  que  sirva  de
referencia para determinar la empresa
modelo  en,  al  menos,  los  siguientes
aspectos:

1)  La  distribución  de  los  clientes  en
cuanto  localización  y  demanda,  así
como la  normativa  que  la  empresa
deba cumplir para prestar el servicio
público  de  distribución.  En
particular,  el  cumplimiento  de  los
niveles de seguridad y calidad que la
normativa técnica exija.
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Comisión y de las empresas a  que
se  ha  hecho  referencia
anteriormente.  Los  coeficientes  de
ponderación serán: dos tercios para
los  que  resulten  del  estudio
encargado  por  la  Comisión  y  un
tercio para los valores que resulten
del  estudio  encargado  por  las
empresas como conjunto, o para el
promedio de los valores resultantes
en  los  estudios  encargados
individualmente por las empresas, si
los  hubiera.

2) El trazado de calles y caminos para
el  desarrollo  de  las  redes,  y  los
obstáculos físicos para el mismo.

3)  La  velocidad  de  penetración  de
nuevas  tecnologías  para  la
materialización  de  la  red  de
distribución.

4)  La  consideración  de  cambios
normativos  en  estándares  de  calidad
del  servicio  que  puedan  incidir  en
inversión relevantes.

5)  La  consideración  de  existencia  de
vegetación, su interacción con las redes
y las actividades para su control.

Las  bases  técnicas  de  los  estudios
incorporarán  la  forma  en  que  se
aplicarán estas restricciones.”.

Ha  sustituido,  en  el  número  4)  del
inciso  segundo,  del  artículo  183
propuesto,  la  expresión  “inversión
relevantes”  por  “inversiones
relevantes”.  (modificación  formal,
artículo 121 del Reglamento).

2) El trazado de calles y caminos para
el  desarrollo  de  las  redes,  y  los
obstáculos físicos para el mismo.

3)  La  velocidad  de  penetración  de
nuevas  tecnologías  para  la
materialización  de  la  red  de
distribución.

4)  La  consideración  de  cambios
normativos  en  estándares  de  calidad
del  servicio  que  puedan  incidir  en
inversiones relevantes.

5)  La  consideración  de  existencia  de
vegetación,  su  interacción  con  las
redes y las actividades para su control.

Las  bases  técnicas  de  los  estudios
incorporarán  la  forma  en  que  se
aplicarán estas restricciones.”.

5.  Introdúcese,  a  continuación  del
artículo  183,  el  siguiente  artículo  183
bis:

N° 5.

Ha pasado a ser N° 6. 6. Introdúcese,  a  continuación  del
artículo  183,  el  siguiente  artículo  183
bis:

“Artículo 183 bis.- En el plazo máximo
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“Artículo 183 bis.- En el plazo máximo
de  treinta  días,  contado  desde  la
fijación  de  las  áreas  típicas  de
distribución de acuerdo con lo indicado
en el  artículo 183,  la  Comisión abrirá,
por  el  plazo  de  veinticinco  días,  un
proceso  de  registro  de  participación
ciudadana,  en el  que podrá inscribirse
toda  persona  natural  o  jurídica  que
desee  participar  en  el  proceso,  en
adelante  “participantes”,  quienes
tendrán  acceso  a  los  antecedentes  y
resultados  del  estudio  de  costos,  de
acuerdo con las normas de esta ley.

Para efectos de lo señalado en el inciso
anterior, la Comisión comunicará en su
página web y en dos o más medios de
amplia difusión el llamado a registro y la
información  que  los  participantes
deberán presentar.

En  todo  caso,  los  antecedentes  que
solicite la Comisión para constituir dicho
registro  deberán  estar  destinados  a
acreditar la representación y la correcta
identificación de cada participante y no
podrán  representar  discriminación  de
ninguna especie.

Los  participantes  registrados  y  las
empresas  concesionarias  podrán
efectuar  observaciones  a  las  bases

de  treinta  días,  contado  desde  la
fijación  de  las  áreas  típicas  de
distribución de acuerdo con lo indicado
en el artículo 183, la Comisión abrirá,
por  el  plazo  de  veinticinco  días,  un
proceso  de  registro  de  participación
ciudadana, en el que podrá inscribirse
toda  persona  natural  o  jurídica  que
desee  participar  en  el  proceso,  en
adelante  “participantes”,  quienes
tendrán  acceso  a  los  antecedentes  y
resultados  del  estudio  de  costos,  de
acuerdo con las normas de esta ley. 

Para efectos de lo señalado en el inciso
anterior, la Comisión comunicará en su
página web y en dos o más medios de
amplia difusión el llamado a registro y
la  información  que  los  participantes
deberán presentar.

En  todo  caso,  los  antecedentes  que
solicite  la  Comisión  para  constituir
dicho registro deberán estar destinados
a  acreditar  la  representación  y  la
correcta  identificación  de  cada
participante  y  no  podrán  representar
discriminación de ninguna especie.

Los  participantes  registrados  y  las
empresas  concesionarias  podrán
efectuar  observaciones  a  las  bases
técnicas  y  al  estudio  de  costos,  y
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técnicas  y  al  estudio  de  costos,  y
presentar discrepancias ante el  Panel,
cuando corresponda.

Las notificaciones y comunicaciones a
las  empresas  concesionarias  de
distribución y a los participantes podrán
efectuarse  a  través  de  medios
electrónicos,  de  acuerdo  a  la
información que contenga el registro.

Los participantes debidamente inscritos
en el registro no podrán participar en la
elaboración del estudio de costos a que
se refiere el artículo 183.

En  el  plazo  máximo  de  treinta  días
corridos  de  finalizado  el  proceso  de
registro  de  participantes,  la  Comisión
comunicará  por  medios  electrónicos  a
éstos y a las empresas concesionarias
de  distribución  las  bases  técnicas
preliminares del estudio de costos.

Las  bases  administrativas  deberán
establecer,  a  lo  menos,  los requisitos,
antecedentes  y  la  modalidad  de
presentación  de  ofertas.  Las  bases
técnicas  deberán  contener  la
metodología de cálculo de cada uno de
los parámetros relevantes, los criterios
para la determinación de los costos de
la empresa modelo eficiente, y todo otro

presentar discrepancias ante el Panel,
cuando corresponda.

Las notificaciones y comunicaciones a
las  empresas  concesionarias  de
distribución y a los participantes podrán
efectuarse  a  través  de  medios
electrónicos,  de  acuerdo  a  la
información que contenga el registro.

Los participantes debidamente inscritos
en el registro no podrán participar en la
elaboración del estudio de costos a que
se refiere el artículo 183.

En  el  plazo  máximo  de  treinta  días
corridos  de  finalizado  el  proceso  de
registro  de  participantes,  la  Comisión
comunicará por  medios electrónicos  a
éstos y a las empresas concesionarias
de  distribución  las  bases  técnicas
preliminares del estudio de costos.

Las  bases  administrativas  deberán
establecer,  a lo menos, los requisitos,
antecedentes  y  la  modalidad  de
presentación  de  ofertas.  Las  bases
técnicas  deberán  contener  la
metodología de cálculo de cada uno de
los parámetros relevantes, los criterios
para la determinación de los costos de
la  empresa  modelo  eficiente,  y  todo
otro  aspecto  que  se  considere
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aspecto  que  se  considere  necesario
definir en forma previa a la realización
del estudio.

A partir de la fecha de la comunicación
de  las  bases  técnicas  preliminares  y
dentro  del  plazo  de  veinte  días,  los
participantes  y  las  empresas
concesionarias  de  distribución  podrán
presentar  sus  observaciones  a  la
Comisión.

Vencido el plazo señalado en el inciso
anterior y en un término no superior a
veinte días, la Comisión comunicará a
los  participantes  y  a  las  empresas
concesionarias  de  distribución  las
bases técnicas corregidas, aceptando o
rechazando  fundadamente  las
observaciones planteadas.

Dentro de los diez días siguientes a la
comunicación  de  las  bases  técnicas
corregidas,  los  participantes  y  las
empresas  concesionarias  podrán
solicitar  al  Panel  que  dirima  todas  o
algunas  de  las  observaciones
presentadas  que  no  hubiesen  sido
acogidas  por  la  Comisión  o  que
hubiesen  sido  acogidas  parcialmente,
como  también,  si  quien  no  hubiere
formulado  observaciones  a  las  bases

Ha  reemplazado,  en  el  inciso
undécimo,  la  palabra  “quince”  por
“veinte”. (Indicación N° 10, 5x0)

necesario definir  en forma previa a la
realización del estudio.

A partir de la fecha de la comunicación
de  las  bases  técnicas  preliminares  y
dentro  del  plazo  de  veinte  días,  los
participantes  y  las  empresas
concesionarias  de  distribución  podrán
presentar  sus  observaciones  a  la
Comisión.

Vencido el plazo señalado en el inciso
anterior y en un término no superior a
veinte días, la Comisión comunicará a
los  participantes  y  a  las  empresas
concesionarias  de  distribución  las
bases técnicas corregidas, aceptando o
rechazando  fundadamente  las
observaciones planteadas. 

Dentro de los diez días siguientes a la
comunicación  de  las  bases  técnicas
corregidas,  los  participantes  y  las
empresas  concesionarias  podrán
solicitar  al  Panel  que  dirima  todas  o
algunas  de  las  observaciones
presentadas  que  no  hubiesen  sido
acogidas  por  la  Comisión  o  que
hubiesen  sido  acogidas  parcialmente,
como  también,  si  quien  no  hubiere
formulado  observaciones  a  las  bases
preliminares  considere  que  se  debe

14



LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL
POR EL SENADO

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE MINERÍA Y

ENERGÍA

TEXTO APROBADO POR LA
COMISIÓN DE MINERÍA Y ENERGÍA

preliminares  considere  que  se  debe
mantener  su  contenido,  en  caso  de
haberse  modificado  éstas.  El  Panel
deberá  realizar  una  audiencia  pública
dentro  del  plazo  máximo  de  quince
días, contado desde el vencimiento del
plazo  para  la  presentación  de  las
discrepancias,  y  deberá  resolverlas
dentro de los treinta días siguientes a la
audiencia  pública,  de  acuerdo  a  lo
señalado en el artículo 211.

Transcurrido  el  plazo  para  formular
discrepancias ante el Panel o una vez
resueltas  éstas,  y  habiendo  sido
tomadas  de  razón  las  bases
administrativas,  de  ser  el  caso,  la
Comisión  deberá  formalizar  las  bases
técnicas  y  administrativas  definitivas
dentro de los siguientes quince días, a
través  de  una  resolución  que  se
publicará  en  dos  o  más  medios  de
amplia difusión y se comunicará a los
participantes  y  a  las  empresas
concesionarias de distribución. 

El  estudio  de  costos  será  licitado  de
conformidad con las normas de la  ley
N°  19.886  y  su  reglamento,  y
adjudicado  de  acuerdo  con  las  bases
técnicas  y  administrativas  antes
referidas. Será ejecutado y supervisado
por  un  comité  integrado  por

mantener  su  contenido,  en  caso  de
haberse  modificado  éstas.  El  Panel
deberá  realizar  una  audiencia  pública
dentro  del  plazo  máximo  de  veinte
días, contado desde el vencimiento del
plazo  para  la  presentación  de  las
discrepancias,  y  deberá  resolverlas
dentro de los treinta días siguientes a
la  audiencia  pública,  de acuerdo  a  lo
señalado en el artículo 211.

Transcurrido  el  plazo  para  formular
discrepancias ante el Panel o una vez
resueltas  éstas,  y  habiendo  sido
tomadas  de  razón  las  bases
administrativas,  de  ser  el  caso,  la
Comisión  deberá  formalizar  las  bases
técnicas  y  administrativas  definitivas
dentro de los siguientes quince días, a
través  de  una  resolución  que  se
publicará  en  dos  o  más  medios  de
amplia difusión y se comunicará a los
participantes  y  a  las  empresas
concesionarias de distribución. 

El  estudio  de  costos  será  licitado  de
conformidad con las normas de la ley
N°  19.886  y  su  reglamento,  y
adjudicado  de acuerdo con las  bases
técnicas  y  administrativas  antes
referidas. Será ejecutado y supervisado
por  un  comité  integrado  por
representantes  de  las  empresas
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representantes  de  las  empresas
concesionarias  de  distribución  de
acuerdo  con  los  procedimientos  y
criterios que determine la Comisión, los
que  deberán  asegurar  una
representación  equitativa;  dos
representantes  del  Ministerio  y  dos
representantes de la Comisión, uno de
los cuales presidirá  el  referido  comité.
La  Comisión  realizará  el  llamado  a
licitación y la adjudicación, y firmará del
contrato.

La  Comisión  establecerá  el
procedimiento  para  la  constitución  y
funcionamiento del comité señalado en
el inciso anterior.

El  estudio  de  costos  será  financiado
íntegramente por la Comisión y deberá
ejecutarse dentro del plazo establecido
en las bases administrativas, el que no
podrá  ser  superior  a  ocho  meses  a
partir de la adjudicación. 

El  consultor  al  que  se  adjudique  el
estudio  deberá  prestar  el  apoyo  que
sea  necesario  a  la  Comisión  hasta  la
dictación  del  correspondiente  decreto
tarifario.

Los  resultados  del  estudio  de  costos

concesionarias  de  distribución  de
acuerdo  con  los  procedimientos  y
criterios que determine la Comisión, los
que  deberán  asegurar  una
representación  equitativa;  dos
representantes  del  Ministerio  y  dos
representantes de la Comisión, uno de
los cuales presidirá el referido comité.
La  Comisión  realizará  el  llamado  a
licitación y la adjudicación, y firmará del
contrato.

La  Comisión  establecerá  el
procedimiento  para  la  constitución  y
funcionamiento del comité señalado en
el inciso anterior.

El  estudio  de  costos  será  financiado
íntegramente por la Comisión y deberá
ejecutarse dentro del plazo establecido
en las bases administrativas, el que no
podrá  ser  superior  a  ocho  meses  a
partir de la adjudicación.

El  consultor  al  que  se  adjudique  el
estudio  deberá  prestar  el  apoyo  que
sea necesario  a la  Comisión hasta la
dictación  del  correspondiente  decreto
tarifario.

Los  resultados  del  estudio  de  costos
deberán  especificar  para  cada  área
típica  de  distribución,  a  lo  menos,  lo
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deberán  especificar  para  cada  área
típica  de  distribución,  a  lo  menos,  lo
señalado en el artículo 182.

La  Comisión  dispondrá  del  plazo  de
tres  meses  para  revisar,  corregir  y
adecuar  los  resultados  del  estudio  de
costos  y  para  notificar,  por  medios
electrónicos,  a  las  empresas
concesionarias  de  distribución  y  a  los
participantes  un  informe  técnico
preliminar  elaborado sobre la  base de
dicho  estudio.  El  plazo  se  contará
desde la fecha en que el comité otorgue
su conformidad al estudio.

El  informe  técnico  preliminar  deberá
contener,  a  lo  menos,  las  materias
señaladas en el artículo 182.

En  caso  que  los  participantes  y  las
empresas  concesionarias  de
distribución  tengan  observaciones
técnicas  respecto  del  informe  técnico
preliminar,  deberán  presentarlas  a  la
Comisión  dentro  de  los  veinte  días
siguientes  a  su  notificación.  La
Comisión,  en  el  plazo  de  cuarenta  y
cinco  días,  contado  desde  el
vencimiento  del  término  para  efectuar
observaciones,  deberá  comunicar,  por
medios electrónicos,  la  resolución  que
contenga el  informe técnico  corregido,

señalado en el artículo 182.

La  Comisión  dispondrá  del  plazo  de
tres  meses  para  revisar,  corregir  y
adecuar  los resultados del  estudio  de
costos  y  para  notificar,  por  medios
electrónicos,  a  las  empresas
concesionarias  de distribución  y a los
participantes  un  informe  técnico
preliminar elaborado sobre la base de
dicho  estudio.  El  plazo  se  contará
desde  la  fecha  en  que  el  comité
otorgue su conformidad al estudio.

El  informe  técnico  preliminar  deberá
contener,  a  lo  menos,  las  materias
señaladas en el artículo 182.

En  caso  que  los  participantes  y  las
empresas  concesionarias  de
distribución  tengan  observaciones
técnicas  respecto  del  informe  técnico
preliminar,  deberán  presentarlas  a  la
Comisión  dentro  de  los  veinte  días
siguientes  a  su  notificación.  La
Comisión,  en  el  plazo  de  cuarenta  y
cinco  días,  contado  desde  el
vencimiento  del  término  para  efectuar
observaciones,  deberá comunicar,  por
medios electrónicos,  la resolución que
contenga el  informe técnico corregido,
aceptando  o  rechazando
fundadamente  las  observaciones
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aceptando o rechazando fundadamente
las observaciones técnicas planteadas.

Dentro de los quince días siguientes a
la notificación de la resolución señalada
en  el  inciso  anterior,  las  empresas
concesionarias  y  los  participantes
podrán  solicitar  al  Panel  que  dirima
todas o  algunas de las  observaciones
presentadas  que  no  hubiesen  sido
acogidas  por  la  Comisión  o  fuesen
acogidas  parcialmente.  Del  mismo
plazo  dispondrá  quien  no  hubiere
formulado  observaciones  al  informe
técnico para solicitar que se mantenga
su  contenido,  en  caso  de  haberse
modificado  éste.  El  Panel  deberá
realizar  una  audiencia  pública  dentro
del  plazo  máximo  de  veinte días,
contado  desde  el  vencimiento  del
término  para  presentar  las
discrepancias,  y  deberá  evacuar  su
dictamen  en  el  plazo  de  cuarenta  y
cinco  días,  contado  desde  la  referida
audiencia.

Las  bases  del  estudio  de  costos
agruparán  los  costos  del  estudio  en
diferentes  categorías  sobre  las  cuales
se podrá discrepar. En cada categoría,
y para cada área típica de distribución,
el  Panel  sólo  podrá  optar  por  el
resultado del informe de la Comisión, la

Ha  sustituido,  en  el  inciso  vigésimo
primero,  la  palabra  “veinte”  por
“treinta”. (Indicación N° 11, 5x0)

Ha  agregado,  en  el  inciso  vigésimo
segundo,  después  de  la  expresión
“discrepar.”,  la  siguiente  oración:  “La
agrupación  definida  en  las  bases  del
estudio  sólo  podrá  ser  observada por
las  partes,  pero  no modificada  por  el
Panel  de  Expertos.”.  (Indicación  N°
12, 4x1)

técnicas planteadas.

Dentro de los quince días siguientes a
la notificación de la resolución señalada
en  el  inciso  anterior,  las  empresas
concesionarias  y  los  participantes
podrán  solicitar  al  Panel  que  dirima
todas o algunas de las observaciones
presentadas  que  no  hubiesen  sido
acogidas  por  la  Comisión  o  fuesen
acogidas  parcialmente.  Del  mismo
plazo  dispondrá  quien  no  hubiere
formulado  observaciones  al  informe
técnico para solicitar que se mantenga
su  contenido,  en  caso  de  haberse
modificado  éste.  El  Panel  deberá
realizar  una  audiencia  pública  dentro
del  plazo  máximo  de  treinta días,
contado  desde  el  vencimiento  del
término  para  presentar  las
discrepancias,  y  deberá  evacuar  su
dictamen  en  el  plazo  de  cuarenta  y
cinco  días,  contado  desde  la  referida
audiencia.

Las  bases  del  estudio  de  costos
agruparán  los  costos  del  estudio  en
diferentes categorías sobre las cuales
se  podrá  discrepar. La  agrupación
definida  en  las  bases  del  estudio
sólo  podrá  ser  observada  por  las
partes,  pero  no  modificada  por  el
Panel de Expertos. En cada categoría,
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alternativa  planteada  por  un
participante  o  por  una  empresa
concesionaria  para el  conjunto de sus
discrepancias  presentadas  en  dicha
categoría.  El  Panel  no  podrá  elegir
entre resultados parciales de costos o
entre  criterios  que  se  hubiesen
presentado  como  observaciones,  sino
sólo entre valores finales.

Si  no  se  presentaren  discrepancias,
dentro de los treinta días siguientes al
vencimiento  del  plazo  para
presentarlas, la Comisión deberá remitir
al  Ministerio  de  Energía  el  informe
técnico  definitivo  y  sus  antecedentes.
En el caso que se hubiesen presentado
discrepancias,  la  Comisión  dispondrá
de  cuarenta  días,  contados  desde  la
comunicación  del  dictamen  del  Panel,
para remitir al Ministerio de Energía el
informe  técnico  definitivo  y  sus
antecedentes,  incorporando  e
implementando lo resuelto por el Panel.

Junto con el  informe técnico  definitivo
señalado  en  el  inciso  anterior,  la
Comisión  propondrá  al  Ministerio  de

y para cada área típica de distribución,
el  Panel  sólo  podrá  optar  por  el
resultado del informe de la Comisión, la
alternativa  planteada  por  un
participante  o  por  una  empresa
concesionaria para el conjunto de sus
discrepancias  presentadas  en  dicha
categoría.  El  Panel  no  podrá  elegir
entre resultados parciales de costos o
entre  criterios  que  se  hubiesen
presentado  como  observaciones,  sino
sólo entre valores finales.

Si  no  se  presentaren  discrepancias,
dentro de los treinta días siguientes al
vencimiento  del  plazo  para
presentarlas,  la  Comisión  deberá
remitir  al  Ministerio  de  Energía  el
informe  técnico  definitivo  y  sus
antecedentes.  En  el  caso  que  se
hubiesen presentado discrepancias,  la
Comisión dispondrá de cuarenta días,
contados  desde  la  comunicación  del
dictamen  del  Panel,  para  remitir  al
Ministerio de Energía el informe técnico
definitivo  y  sus  antecedentes,
incorporando  e  implementando  lo
resuelto por el Panel.

Junto con el  informe técnico definitivo
señalado  en  el  inciso  anterior,  la
Comisión  propondrá  al  Ministerio  de
Energía las fórmulas  tarifarias para el
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Energía  las  fórmulas  tarifarias  para  el
siguiente período tarifario.

El reglamento establecerá las materias
necesarias  para  la  implementación  de
las  disposiciones  contenidas  en  este
artículo.”.

siguiente período tarifario.

El reglamento establecerá las materias
necesarias  para la  implementación de
las  disposiciones  contenidas  en  este
artículo.”.

Artículo  185º.-  Con  los  valores
agregados  resultantes  del  artículo
precedente y los precios de nudo que
correspondan, la Comisión estructurará
un  conjunto  de  tarifas  básicas
preliminares,  de  acuerdo  al  criterio
expresado  en  el  artículo  181°  de  la
presente  ley.  Deberán  existir  tantas
tarifas  básicas  como  empresas  y
sectores  de  distribución  de  cada
empresa se hayan definido.

6. En el artículo 185:

N° 6.

Ha pasado a ser N° 7.

Ha incorporado las siguientes letras a)
y b), nueva:

“a) Agrégase, al final del inciso primero,
a  continuación  del  punto  aparte,  que
pasa a ser punto seguido, la siguiente
frase: “La estructuración de las tarifas
deberá  efectuarse  de  modo  tal  que
reflejen  los  costos  que  dan  origen  al
valor  agregado  de  distribución
resultante  del  proceso  de  tarificación.
El  cumplimiento  de  la  condición
señalada deberá explicitarse junto con
la  propuesta  de  fórmulas  tarifarias  a
que  se  refiere  el  artículo  183  bis.”.”.
(Indicación N° 13, 4x1 abstención)

b)  Agréganse  los  siguientes  incisos
segundo y tercero, nuevos:

7. En el artículo 185:

a)  Agrégase,  al  final  del  inciso
primero,  a  continuación  del  punto
aparte,  que  pasa  a  ser  punto
seguido,  la  siguiente  frase:  “La
estructuración de las tarifas deberá
efectuarse de modo tal que reflejen
los  costos  que dan origen al  valor
agregado de distribución resultante
del  proceso  de  tarificación.  El
cumplimiento  de  la  condición
señalada  deberá  explicitarse  junto
con  la  propuesta  de  fórmulas
tarifarias a que se refiere el artículo
183 bis.”.

b) Agréganse los siguientes incisos
segundo y tercero, nuevos:
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Si  las  tarifas  básicas  preliminares  así
determinadas,  permiten  al  conjunto
agregado  de  las  instalaciones  de
distribución  de  las  empresas
concesionarias  obtener  una  tasa  de
rentabilidad  económica  antes  de
impuestos a  las  utilidades,  que  no
difiera en más de cuatro puntos de la
tasa  de  actualización  definida  en  el
artículo  182°,  los  valores  agregados
ponderados que les  dan origen serán
aceptados.  En  caso  contrario,  los
valores  deberán  ser  ajustados
proporcionalmente  de  modo  de
alcanzar el límite más próximo superior
o inferior.

a) Reemplázase en el inciso segundo
la  expresión  “antes  de  impuestos”
por “después de impuestos”.

“Para  estos  efectos,  la  Comisión
deberá emitir  un informe preliminar  y,
dentro del plazo de diez días, todos los
actores de la sociedad civil y empresas
inscritas en el registro a que se refiere
el  artículo  183  bis,  podrán  presentar
sus observaciones a la Comisión.

Vencido el plazo anterior y en un plazo
no  superior  a  diez  días,  la  Comisión
comunicará  las  tarifas  básicas
definitivas,  aceptando  o  rechazando
fundadamente  las  observaciones
planteadas.”.”. (Indicación N° 14, 5x0)

Ha  agregado,  en  la  letra  a),  que  ha
pasado a ser c), después de la palabra
“segundo”  la  expresión  “,  que  ha
pasado a ser cuarto,”, y ha incorporado
antes del punto final (.), lo siguiente: “y
sustitúyese  la  expresión  “cuatro
puntos” por “dos puntos al alza y tres
puntos a la baja”.”.  (Indicación N° 13,
5x0)

“Para  estos  efectos,  la  Comisión
deberá emitir  un informe preliminar
y,  dentro  del  plazo  de  diez  días,
todos los actores de la sociedad civil
y empresas inscritas en el registro a
que  se  refiere  el  artículo  183  bis,
podrán presentar sus observaciones
a la Comisión.

Vencido  el  plazo  anterior  y  en  un
plazo  no  superior  a  diez  días,  la
Comisión  comunicará  las  tarifas
básicas  definitivas,  aceptando  o
rechazando  fundadamente  las
observaciones planteadas.”.

c) Reemplázase en el inciso segundo,
que  ha  pasado  a  ser  cuarto, la
expresión  “antes  de  impuestos”  por
“después de impuestos” y sustitúyese
la  expresión  “cuatro  puntos”  por
“dos puntos al alza y tres puntos a la
baja”.”.
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El procedimiento para calcular  la  tasa
de  rentabilidad  económica  será  el
siguiente:

1.-  La  Comisión  informará  a  las
empresas  las  tarifas  básicas  que
éstas deberán analizar;

2.-  Cada  empresa  determinará  e
informará a la Comisión los ingresos
que habría percibido con dichas tarifas,
si  ellas  hubieran  sido  aplicadas  a  la
totalidad de los suministros efectuados
mediante  sus  instalaciones  de
distribución,  en  el  año  calendario
inmediatamente anterior. Las empresas
deberán justificar los valores obtenidos,
y  adjuntar  los  antecedentes  que  les
solicite la Comisión, y

3.-  A  partir  de  los  VNR  de  las
instalaciones  de  distribución  y  de  los
costos de explotación correspondientes
a la  actividad  de distribución,  los  que
serán  comunicados  por  la
Superintendencia,  la  Comisión
calculará  la  tasa  de  rentabilidad
económica  agregada  del  conjunto  de
todas las  instalaciones de distribución
de las empresas considerándolas como
si  fueran una sola,  y  suponiendo  que
durante treinta años tienen ingresos y
costos  constantes  determinados  de

b)  Elimínase  el  numeral  1  del  inciso
tercero.

c)  Sustitúyese  en  el  numeral  2  del
inciso  tercero  la  frase “Cada empresa
determinará e informará a la Comisión”
por  “La  Comisión  determinará  para
cada empresa”.

d) Intercálase en el numeral 3 del inciso
tercero,  entre  la  expresión
“procedimiento  anterior”  y  el  punto
seguido,  la  siguiente  frase:  “,  y
considerando  los  impuestos  a  las
utilidades  correspondientes  que  ésta
determine”.

Las letras b), c) y d) han pasado a ser
letras d), e) y f), respectivamente, con
la  enmienda  formal  de  agregar
después  de  la  palabra  “tercero”  la
expresión  “,  que  ha  pasado  a  ser
quinto”.

Ha  consultado  la  siguiente  letra  g),
nueva:

d) Elimínase  el  numeral  1  del  inciso
tercero, que ha pasado a ser quinto.

e) Sustitúyese  en  el  numeral  2  del
inciso  tercero,  que  ha  pasado  a  ser
quinto, la  frase  “Cada  empresa
determinará e informará a la Comisión”
por  “La  Comisión  determinará  para
cada empresa”.

f) Intercálase en el numeral 3 del inciso
tercero, que ha pasado a ser quinto,
entre  la  expresión  “procedimiento
anterior”  y  el  punto  seguido,  la
siguiente  frase:  “,  y  considerando  los
impuestos  a  las  utilidades
correspondientes que ésta determine”.

g)  Agrégase  en  el  numeral  3  del
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acuerdo al  procedimiento anterior. El
valor  residual  de  las  instalaciones  se
tomará igual a cero.

Si  en  el  cálculo  de  la  tasa  de
rentabilidad económica agregada,  una
empresa obtiene ingresos superiores a
cincuenta  por  ciento  de  los  ingresos
agregados totales, se reducirá el factor
de ponderación  de dicha  empresa de
modo que  no  sobrepase  el  cincuenta
por ciento.

g) Agrégase en el numeral 3 del inciso
tercero,  que  ha  pasado  a  ser  quinto,
después de la  frase “igual  a cero.”  el
siguiente texto:  “Se deberá considerar
un  periodo  equivalente  a  la  vida  útil
promedio  ponderada  del  total  de
activos que componen el Valor Nuevo
de Reemplazo de las instalaciones de
distribución  de  la  industria,
determinadas en los estudios de cada
empresa  modelo  del  proceso  de
tarificación  respectivo  para  cada  área
típica.”. (Indicación N° 17, 5x0)

inciso tercero,  que ha pasado a ser
quinto,  después de la frase “igual a
cero.” el siguiente texto: “Se deberá
considerar un periodo equivalente a
la vida útil promedio ponderada del
total  de  activos  que  componen  el
Valor  Nuevo  de  Reemplazo  de  las
instalaciones  de  distribución  de  la
industria,  determinadas  en  los
estudios  de  cada  empresa  modelo
del  proceso  de  tarificación
respectivo para cada área típica.”.

Artículo  187º.-  Con  los  valores
agregados  definitivos,  calculados
según  el  procedimiento  del  artículo
186°  precedente,  la  Comisión
estructurará  fórmulas  indexadas  que
expresarán las tarifas en función de los
precios  de  nudo  y  de  los  índices  de

7.  Reemplázase  en  el  artículo  187  la
expresión  “antes  de  impuestos”  por
“después de impuestos”.

N°s 7, 8, 9, 10

Han pasado a ser N°s 8,  9,  10 y 11,
respectivamente, sin modificaciones.

8. Reemplázase  en el  artículo  187 la
expresión  “antes  de  impuestos”  por
“después de impuestos”.
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precio de los principales insumos de la
distribución.  La  Comisión  estructurará
tantas  fórmulas  como  empresas  y
sectores  de  distribución  en  cada
empresa  se  hayan  definido.  Estas
fórmulas tendrán un período de validez
de  cuatro  años  a  no  ser  que  en  el
intertanto  se  produjere  una  variación
acumulada  del  Índice  General  de
Precios al Consumidor superior al cien
por  ciento,  o  bien  que  la  tasa  de
rentabilidad  económica  antes  de
impuestos a  las  utilidades  para  el
conjunto  de  todas  las  empresas
distribuidoras,  calculado  según  el
procedimiento  descrito  en  el  artículo
185°  precedente,  difiera  en  más  de
cinco  puntos  de  la  tasa  de
actualización  definida  en  el  artículo
182°.  En  estos  casos  la  Comisión
deberá  efectuar  un  nuevo  estudio,
salvo que las empresas concesionarias
de distribución de servicio público y la
Comisión  acuerden  unánimemente
ajustar  la  fórmula original.  En el  caso
de efectuarse un reestudio, éste tendrá
vigencia hasta completar el período de
cuatro  años.  Adicionalmente,  si  antes
del término del período de cuatro años
de  vigencia  de  las  fórmulas,  hay
acuerdo unánime entre las empresas y
la  Comisión  para  efectuar  un  nuevo
estudio  de  tarifas,  éste  podrá
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efectuarse  y  las  fórmulas  resultantes
tendrán  vigencia  hasta  el  término  del
período en cuestión.

Artículo 188º.- Antes de seis meses
del término del período de vigencia
de  las  fórmulas  de  tarifas,  la
Comisión  deberá  poner  en
conocimiento  de  las  empresas
concesionarias  de  distribución,  las
bases sobre las cuales se efectuará
el  estudio  para  establecer  las
fórmulas  de  tarifas  para  el  período
siguiente,  incluyendo  la  definición
de  áreas  típicas  de  distribución,  y
acordará  con  ellas  la  lista  de
empresas consultoras elegibles por
las  empresas  para  efectuar  el
estudio encargado por ellas.

En el plazo de quince días, contados
desde la recepción por parte de las
empresas de las bases del estudio,
las  empresas  comunicarán  a  la
Comisión  sus  observaciones
respecto  de  las  áreas  típicas  de
distribución  que  ésta  hubiere
adoptado para hacer el estudio. A su
vez, la Comisión se pronunciará en
el plazo de quince días respecto de

8. Elimínanse los artículos 188 y 189.

N°s 7, 8, 9, 10

Han pasado a ser N°s 8,  9,  10 y 11,
respectivamente, sin modificaciones.

9. Elimínanse los artículos 188 y 189.
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la  aceptación  o  rechazo  de  las
observaciones de las empresas,  de
modo que ellas puedan contratar, en
conjunto  o  individualmente  el
estudio a que se hace mención en el
artículo 183°.

Antes de dos meses del término del
período de vigencia de las fórmulas
de tarifas,  las empresas enviarán a
la  Comisión  un  informe  que
contenga los resultados del o de los
estudios que ellas hayan contratado.
Dentro de los quince días siguientes
a  la  recepción  del  informe  de  las
empresas, la Comisión comunicará a
éstas  los  valores  agregados
ponderados  según  se  establece  en
el artículo 183°, y las tarifas básicas
preliminares.  Las  empresas
distribuidoras  comunicarán  a  la
Comisión, dentro de los quince días
siguientes, los ingresos a que daría
origen  la  aplicación  de  las  tarifas
básicas  preliminares.  La  Comisión
efectuará  los  ajustes  de  valores
agregados  a  que  dé  lugar  la
aplicación  de  los  procedimientos
establecidos en los artículos 185° y
186°  y  determinará  las  fórmulas
tarifarias  definitivas  para  cada
empresa y sector de distribución.
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Artículo 189º.- Antes de quince días
del término del período de vigencia
de  las  fórmulas  tarifarias,  la
Comisión informará al Ministerio de
Energía  las fórmulas tarifarias para
el  período  siguiente,  acompañadas
de un informe técnico.

Artículo  193º.-  Para  los  efectos  de la
aplicación  de  los  artículos  de  este
Capítulo,  se  entiende  por  tasa  de
rentabilidad  económica  la  tasa  de
actualización  que  iguala,  para  el
conjunto  de  todas  las  concesionarias
de distribución,  los  márgenes anuales
antes  de  impuestos actualizados  en
un  período  de  treinta  años,  con  los
VNR  de  las  instalaciones  de
distribución,  incluidas  aquellas
aportadas  por  terceros.  Se  entiende
por margen anual antes de impuesto la
diferencia  entre  las  entradas  de
explotación y los costos de explotación
correspondientes  a  la  actividad  de
distribución,  en  el  año  calendario
anterior al que se efectúa el estudio.

9. En el artículo 193:

a) Reemplázase en el inciso primero la
expresión  “antes  de  impuestos”  por
“después de impuestos”. 

N°s 7, 8, 9, 10

Han pasado a ser N°s 8,  9,  10 y 11,
respectivamente, sin modificaciones.

10. En el artículo 193:

a) Reemplázase en el inciso primero la
expresión  “antes  de  impuestos”  por
“después de impuestos”. 
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Son  entradas  de  explotación,  las
sumas  que  percibirían  las  empresas
distribuidoras por todos los suministros
efectuados mediante sus instalaciones
de distribución, si se aplicaran a dichos
suministros las tarifas involucradas en
el  estudio  y  los  ingresos  efectivos
obtenidos  por  los  servicios  de
ejecución  y  retiro  de  empalmes,
reposición  de  fusibles  de  empalmes,
desconexión y reconexión de servicios,
y  colocación,  retiro,  arriendo  y
conservación  de  equipos  de  medida.
Dentro  del  plazo  de  diez  días  de
recibida  la  resolución  de  la
Superintendencia  que  informa  los
costos  de  explotación  fijados,  las
empresas  podrán  presentar  sus
discrepancias al panel de expertos, que
resolverá en el plazo de quince días.

Son  costos  de  explotación  para  las
empresas distribuidoras  el  valor  de la
energía  y  potencia  requerida  para  la
actividad de distribución, calculado con
los  precios  de  nudo  que  rigen  en  el
punto  de  conexión  con  las
instalaciones de distribución, los costos
de  operación  del  sistema  de
distribución  de  la  energía,  los  de
conservación  y  mantenimiento,
administración  y  generales,
gravámenes y contribuciones, seguros,
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asesoramiento técnico y demás que la
Superintendencia considere necesarios
para  la  explotación  del  servicio  en  la
zona de concesión. No podrán incluirse
en  los  costos  de  explotación  las
depreciaciones, los déficit de ganancia
en ejercicios anteriores, ni ningún costo
financiero  como  los  impuestos  y
contribuciones  por  dividendos  de
acciones  o  el  servicio  de  intereses  y
amortización  de  préstamos,  bonos  y
otros  documentos.  Todos  los  costos
estarán referidos a los precios vigentes
a la fecha de realización del estudio. La
Superintendencia  podrá  rechazar  los
costos que considere innecesarios o la
parte de ellos que estime excesivos.

Las empresas concesionarias enviarán
anualmente  a  la  Superintendencia,
antes del 31 de marzo, los costos de
explotación  correspondientes  al  año
anterior  acompañado  de  un  informe
auditado.

Se  entiende  por  VNR  de  las
instalaciones  de  distribución  de  una
empresa  concesionaria,  el  costo  de
renovar todas las obras, instalaciones y
bienes  físicos  destinados  a  dar  el
servicio  de  distribución,  en  las
respectivas  concesiones,  incluyendo
los  intereses  intercalarios,  los

b)  Sustitúyese  en  el  inciso  quinto  la
frase “en las respectivas concesiones”
por  “considerando  todas  las
instalaciones  de  la  empresa
concesionaria  requeridas  para  la
prestación  del  servicio  público  de
distribución,  sea  que  ellas  se
encuentren dentro o fuera de la zona de
concesión”.

b)  Sustitúyese  en  el  inciso  quinto  la
frase “en las respectivas concesiones”
por  “considerando  todas  las
instalaciones  de  la  empresa
concesionaria  requeridas  para  la
prestación  del  servicio  público  de
distribución,  sea  que  ellas  se
encuentren dentro o fuera de la  zona
de concesión”.
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derechos,  los  gastos  y  las
indemnizaciones  pagadas  para  el
establecimiento  de  las  servidumbres
utilizadas,  los  bienes  intangibles  y  el
capital  de  explotación.  Entre  los
derechos no se podrán incluir  los que
haya  concedido  el  Estado  a  título
gratuito  ni  los  pagos  realizados  en  el
caso  de  concesiones  obtenidas
mediante licitación.

Los bienes intangibles corresponderán
a  los  gastos  de  organización  de  la
empresa y no podrán ser superiores al
dos por ciento del valor de los bienes
físicos.

El  capital  de  explotación  será
considerado igual a un doceavo de las
entradas de explotación.

Las  inversiones  en  bienes  físicos  no
serán influidas por la depreciación con
que  se  hayan  emitido  las  acciones  y
bonos  o  por  los  intereses  de  los
préstamos que se hayan tomado para
reunir el capital necesario para ejecutar
las  obras,  ni  por  las  multas  que  se
hayan impuesto al concesionario.

N°s 7, 8, 9, 10
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Artículo  225°.-  Para  los  efectos  de la
aplicación  de  la  presente  ley  se
entiende por:
a) …

m)  Áreas  típicas  de  distribución:
áreas  en  las  cuales  los  valores
agregados  por  la  actividad  de
distribución para cada una de ellas
son parecidos entre sí.

10. Reemplázase la letra m) del artículo
225 por la siguiente: 

“m) Áreas típicas de distribución: áreas
en que los costos de prestar el servicio
de distribución y la densidad de clientes
por kilómetro de red son similares entre
sí, pudiendo incluir en ellas una o más
empresas  concesionarias  de
distribución eléctrica.”.

Han pasado a ser N°s 8,  9,  10 y 11,
respectivamente, sin modificaciones.

11. Reemplázase la letra m) del artículo
225 por la siguiente: 

“m) Áreas típicas de distribución: áreas
en que los costos de prestar el servicio
de distribución y la densidad de clientes
por kilómetro de red son similares entre
sí, pudiendo incluir en ellas una o más
empresas  concesionarias  de
distribución eléctrica.”.

Disposiciones transitorias

Artículo primero.- Lo dispuesto en esta
ley  se  aplicará  al  proceso  de
determinación de tarifas de distribución
correspondiente  al  cuadrienio  2020-
2024 y, también, al proceso de fijación
de precios de servicios no consistentes
en suministros de energía asociados a
la distribución de energía eléctrica,  en
lo que fuera pertinente.

Disposiciones transitorias Disposiciones transitorias

Artículo primero.- Lo dispuesto en esta
ley  se  aplicará  al  proceso  de
determinación de tarifas de distribución
correspondiente  al  cuadrienio  2020-
2024 y, también, al proceso de fijación
de precios de servicios no consistentes
en suministros de energía asociados a
la distribución de energía eléctrica, en
lo que fuera pertinente.

Artículo segundo.-  Para el  proceso de
determinación de tarifas de distribución
correspondiente  al  cuadrienio  2020-
2024, la Comisión Nacional de Energía

Artículo segundo.- Para el proceso de
determinación de tarifas de distribución
correspondiente  al  cuadrienio  2020-
2024, la Comisión Nacional de Energía
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podrá utilizar estudios de determinación
de  tasa  de  actualización  contratados
por  ésta,  y  no  serán  exigibles  las
disposiciones establecidas en el inciso
séptimo del artículo 182 bis del decreto
con fuerza de ley N° 4/20018, de 2006,
del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción,  que  fija  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
de  la  Ley  General  de  Servicios
Eléctricos.

podrá utilizar estudios de determinación
de  tasa  de  actualización  contratados
por  ésta,  y  no  serán  exigibles  las
disposiciones establecidas en el inciso
séptimo del artículo 182 bis del decreto
con fuerza de ley N° 4/20018, de 2006,
del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción,  que  fija  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
de  la  Ley  General  de  Servicios
Eléctricos.

Artículo tercero.- Las bases técnicas y
administrativas  preliminares  a  que  se
refiere  el  artículo  183  bis  del  decreto
con fuerza de ley N° 4/20018, de 2006,
del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción,  que  fija  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
de  la  Ley  General  de  Servicios
Eléctricos, deberán comunicarse a más
tardar el 4 de noviembre de 2019.

Artículo tercero

Ha reemplazado la frase “a más tardar
el  4  de  noviembre  del  2019”  por  la
siguiente:  “dentro  de  los  veinte  días
hábiles siguientes a la publicación en el
Diario  Oficial  de  la  presente  ley”.
(Indicación N° 26, 5x0)

Artículo tercero.- Las bases técnicas y
administrativas  preliminares  a  que  se
refiere  el  artículo  183  bis  del  decreto
con fuerza de ley N° 4/20018, de 2006,
del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción,  que  fija  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
de  la  Ley  General  de  Servicios
Eléctricos,  deberán  comunicarse
dentro  de  los  veinte  días  hábiles
siguientes  a  la  publicación  en  el
Diario Oficial de la presente ley.

Artículo  cuarto.-  Para  el  proceso  de
determinación de tarifas de distribución
correspondiente  al  cuadrienio  2020-
2024,  y  por  única  vez,  no  serán

Artículo  cuarto.-  Para  el  proceso  de
determinación de tarifas de distribución
correspondiente  al  cuadrienio  2020-
2024,  y  por  única  vez,  no  serán

32



LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL
POR EL SENADO

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE MINERÍA Y

ENERGÍA

TEXTO APROBADO POR LA
COMISIÓN DE MINERÍA Y ENERGÍA

aplicables  las  disposiciones
establecidas  en el  artículo  183 bis  en
relación a la constitución del registro de
participantes.  Para  dicho  proceso  se
entenderán  como  integrantes  del
registro de participación ciudadana que
establece el artículo 183 bis del decreto
con fuerza de ley N° 4/20018, de 2006,
del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción,  que  fija  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
de  la  Ley  General  de  Servicios
Eléctricos,  las  asociaciones  de
consumidores a que se refiere la ley N°
19.496,  que  establece  normas  sobre
protección  de  los  derechos  de  los
consumidores,  y   las  empresas
concesionarias de distribución eléctrica.

aplicables  las  disposiciones
establecidas  en el  artículo 183 bis  en
relación a la constitución del registro de
participantes.  Para  dicho  proceso  se
entenderán  como  integrantes  del
registro de participación ciudadana que
establece el artículo 183 bis del decreto
con fuerza de ley N° 4/20018, de 2006,
del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción,  que  fija  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
de  la  Ley  General  de  Servicios
Eléctricos,  las  asociaciones  de
consumidores a que se refiere la ley N°
19.496,  que  establece  normas  sobre
protección  de  los  derechos  de  los
consumidores,  y  las  empresas
concesionarias de distribución eléctrica.

Artículo  quinto.-  Sin  perjuicio  de  lo
establecido  en  el  inciso  primero  del
artículo  183,  para  el  proceso  de
determinación de tarifas de distribución
correspondiente  al  cuadrienio  2020-
2024, la Comisión Nacional de Energía
deberá  definir  al  menos  cuatro  áreas
típicas  para  las  cooperativas  de
distribución  eléctrica  en  las  cuales  se
considerarán  como  empresas  de
referencia  a  cooperativas  que  presten
el servicio público de distribución para
el  estudio  de  costos  de  la  respectiva

Artículo  quinto.-  Sin  perjuicio  de  lo
establecido  en  el  inciso  primero  del
artículo  183,  para  el  proceso  de
determinación de tarifas de distribución
correspondiente  al  cuadrienio  2020-
2024, la Comisión Nacional de Energía
deberá  definir  al  menos  cuatro  áreas
típicas  para  las  cooperativas  de
distribución  eléctrica  en las  cuales  se
considerarán  como  empresas  de
referencia a cooperativas que presten
el servicio público de distribución para
el  estudio  de  costos  de  la  respectiva
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área típica. área típica.

Artículo  sexto.-  Los  plazos  aplicables
para  el  proceso  de  determinación  de
tarifas  de  distribución  correspondiente
al  cuadrienio  2020-2024  serán  los
siguientes:

1. El Panel de Expertos deberá resolver
dentro de los veinte días siguientes a la
audiencia  pública  a  que  se  refiere  el
inciso décimo primero del artículo 183
bis  del  decreto  con  fuerza  de  ley  N°
4/20018,  de  2006,  del  Ministerio  de
Economía,  Fomento y Reconstrucción,
que  fija  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios Eléctricos.

2.  La  Comisión  deberá  dictar  la
resolución  a  que  se  refiere  el  inciso
décimo segundo del artículo 183 bis del
decreto con fuerza de ley N° 4/20018,
de  2006,  del  Ministerio  de  Economía,
Fomento  y  Reconstrucción,  que  fija
texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios  Eléctricos,  dentro  de  los
siguientes  diez  días  desde  la
comunicación del dictamen señalado en
el numeral anterior. 

Artículo  sexto.-  Los  plazos  aplicables
para  el  proceso  de  determinación  de
tarifas  de  distribución  correspondiente
al  cuadrienio  2020-2024  serán  los
siguientes:

1. El Panel de Expertos deberá resolver
dentro de los veinte días siguientes a la
audiencia  pública  a  que  se  refiere  el
inciso décimo primero del artículo 183
bis  del  decreto  con  fuerza  de  ley  N°
4/20018,  de  2006,  del  Ministerio  de
Economía, Fomento y Reconstrucción,
que  fija  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios Eléctricos.

2.  La  Comisión  deberá  dictar  la
resolución  a  que  se  refiere  el  inciso
décimo segundo del artículo 183 bis del
decreto con fuerza de ley N° 4/20018,
de 2006,  del  Ministerio  de Economía,
Fomento  y  Reconstrucción,  que  fija
texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios  Eléctricos,  dentro  de  los
siguientes  diez  días  desde  la
comunicación  del  dictamen  señalado
en el numeral anterior. 
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3.  El  estudio  de  costos  a  que  se
refieren los artículos 183 y 183 bis del
decreto con fuerza de ley N° 4/20018,
de  2006,  del  Ministerio  de  Economía,
Fomento  y  Reconstrucción,  que  fija
texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios  Eléctricos,  deberá  ser
ejecutado en el  plazo máximo de cien
días a partir de su adjudicación.

4. Dentro de los tres días desde que el
Comité a que se refiere el inciso décimo
tercero del  artículo  183 bis  otorgue la
conformidad al estudio al que se refiere
el  numeral  anterior,  la  Comisión  lo
comunicará en su página web y en un
medio  de  amplio  acceso,  y  los
participantes tendrán el plazo de quince
días, contado desde dicha publicación,
para efectuar observaciones al estudio.
En razón de lo anterior,  por única vez
no  será  necesaria  la  emisión  del
informe  técnico  preliminar  al  que  se
refiere  el  inciso  décimo  octavo  del
artículo 183 bis del decreto con fuerza
de  ley  N°  4/20018,  de  2006,  del
Ministerio  de  Economía,  Fomento  y
Reconstrucción,  que  fija  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
de  la  Ley  General  de  Servicios
Eléctricos.

3.  El  estudio  de  costos  a  que  se
refieren los artículos 183 y 183 bis del
decreto con fuerza de ley N° 4/20018,
de 2006,  del  Ministerio  de Economía,
Fomento  y  Reconstrucción,  que  fija
texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios  Eléctricos,  deberá  ser
ejecutado en el plazo máximo de cien
días a partir de su adjudicación.

4. Dentro de los tres días desde que el
Comité  a  que  se  refiere  el  inciso
décimo  tercero  del  artículo  183  bis
otorgue  la  conformidad  al  estudio  al
que  se  refiere  el  numeral  anterior,  la
Comisión lo  comunicará en su página
web y en un medio de amplio acceso, y
los  participantes  tendrán  el  plazo  de
quince  días,  contado  desde  dicha
publicación,  para  efectuar
observaciones al estudio. En razón de
lo  anterior,  por  única  vez  no  será
necesaria  la  emisión  del  informe
técnico preliminar  al  que se refiere el
inciso  décimo  octavo  del  artículo  183
bis  del  decreto  con  fuerza  de  ley  N°
4/20018,  de  2006,  del  Ministerio  de
Economía, Fomento y Reconstrucción,
que  fija  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios Eléctricos.
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5. La Comisión, en el plazo de cuarenta
días, contado desde el vencimiento del
plazo  para  efectuar  observaciones  al
estudio  conforme a  lo  señalado  en  el
numeral  anterior,  deberá  comunicar  la
resolución  que  contenga  el  informe
técnico conforme a lo  dispuesto  en el
inciso vigésimo del artículo 183 bis del
decreto con fuerza de ley N° 4/20018,
de  2006,  del  Ministerio  de  Economía,
Fomento  y  Reconstrucción,  que  fija
texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios Eléctricos.

6. Las discrepancias a que se refiere el
inciso vigésimo primero del artículo 183
bis  del  decreto  con  fuerza  de  ley  N°
4/20018,  de  2006,  del  Ministerio  de
Economía,  Fomento y Reconstrucción,
que  fija  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios  Eléctricos,  sólo  se  podrán
referir  a observaciones presentadas al
estudio  que  no  hayan  sido
consideradas  en  el  informe  técnico
señalado  en  el  numeral  anterior,  o
modificaciones respecto de lo señalado
en  el  estudio  sin  que  hubiese  sido
observado.

7. La audiencia pública a que se refiere
el  inciso  vigésimo primero del  artículo

5. La Comisión, en el plazo de cuarenta
días, contado desde el vencimiento del
plazo  para  efectuar  observaciones  al
estudio  conforme a lo  señalado en el
numeral anterior,  deberá comunicar la
resolución  que  contenga  el  informe
técnico conforme a lo dispuesto en el
inciso vigésimo del artículo 183 bis del
decreto con fuerza de ley N° 4/20018,
de 2006,  del  Ministerio  de Economía,
Fomento  y  Reconstrucción,  que  fija
texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios Eléctricos.

6. Las discrepancias a que se refiere el
inciso vigésimo primero del artículo 183
bis  del  decreto  con  fuerza  de  ley  N°
4/20018,  de  2006,  del  Ministerio  de
Economía, Fomento y Reconstrucción,
que  fija  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios  Eléctricos,  sólo  se  podrán
referir a observaciones presentadas al
estudio  que  no  hayan  sido
consideradas  en  el  informe  técnico
señalado  en  el  numeral  anterior,  o
modificaciones respecto de lo señalado
en  el  estudio  sin  que  hubiese  sido
observado.

7. La audiencia pública a que se refiere
el  inciso  vigésimo primero del  artículo
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183 bis del decreto con fuerza de ley N°
4/20018,  de  2006,  del  Ministerio  de
Economía,  Fomento y Reconstrucción,
que  fija  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios  Eléctricos,  deberá  ser
realizada  quince  días  después  del
término  del  plazo  para  presentar
discrepancias.

8.  El  dictamen  del  Panel,  a  que  se
refiere  el  inciso  vigésimo  primero  del
artículo 183 bis del decreto con fuerza
de  ley  N°  4/20018,  de  2006,  del
Ministerio  de  Economía,  Fomento  y
Reconstrucción,  que  fija  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
de  la  Ley  General  de  Servicios
Eléctricos,  deberá ser  evacuado en el
plazo de treinta días contado desde la
audiencia pública a que se refiere dicha
disposición.

183 bis del decreto con fuerza de ley
N° 4/20018, de 2006, del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción,
que  fija  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios  Eléctricos,  deberá  ser
realizada  quince  días  después  del
término  del  plazo  para  presentar
discrepancias.

8.  El  dictamen  del  Panel,  a  que  se
refiere  el  inciso  vigésimo  primero  del
artículo 183 bis del decreto con fuerza
de  ley  N°  4/20018,  de  2006,  del
Ministerio  de  Economía,  Fomento  y
Reconstrucción,  que  fija  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
de  la  Ley  General  de  Servicios
Eléctricos,  deberá ser evacuado en el
plazo de treinta días contado desde la
audiencia pública a que se refiere dicha
disposición.

Artículo  séptimo.-  Las  empresas
titulares  de  concesiones  de  servicio
público  de  distribución  deberán  dar
cumplimiento  a  las  obligaciones
establecidas  en  el  artículo  8  ter  del
decreto con fuerza de ley N° 4/20018,
de  2006,  del  Ministerio  de  Economía,
Fomento  y  Reconstrucción,  que  fija
texto  refundido,  coordinado  y

Artículo  séptimo.-  Las  empresas
titulares  de  concesiones  de  servicio
público  de  distribución  deberán  dar
cumplimiento  a  las  obligaciones
establecidas  en  el  artículo  8  ter  del
decreto con fuerza de ley N° 4/20018,
de 2006,  del  Ministerio  de Economía,
Fomento  y  Reconstrucción,  que  fija
texto  refundido,  coordinado  y
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sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios Eléctricos, a más tardar el 1
de enero de 2021. 

Las transferencias de concesiones que
sean necesarias para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el  inciso precedente
se  entenderán  autorizadas,  en  los
términos establecidos en el artículo 47
del  decreto  con  fuerza  de  ley  N°
4/20018,  de  2006,  del  Ministerio  de
Economía,  Fomento y Reconstrucción,
que  fija  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios  Eléctricos,  debiendo  las
empresas  concesionarias  de  servicio
público  de distribución  eléctrica  enviar
al  Ministerio  de  Energía  los
antecedentes  que  acrediten  el
cumplimiento  de  lo  señalado  en  el
inciso anterior.

sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios Eléctricos, a más tardar el 1
de enero de 2021.

Las transferencias de concesiones que
sean necesarias para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el inciso precedente
se  entenderán  autorizadas,  en  los
términos establecidos en el artículo 47
del  decreto  con  fuerza  de  ley  N°
4/20018,  de  2006,  del  Ministerio  de
Economía, Fomento y Reconstrucción,
que  fija  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios  Eléctricos,  debiendo  las
empresas  concesionarias  de  servicio
público de distribución eléctrica enviar
al  Ministerio  de  Energía  los
antecedentes  que  acrediten  el
cumplimiento  de  lo  señalado  en  el
inciso anterior.

Artículo  octavo.-  Dentro  de  los  seis
meses  siguientes  a  la  publicación  de
esta  ley  en  el  Diario  Oficial,  el
Presidente  de  la  República  deberá
enviar  al  Congreso  Nacional  un
proyecto de ley  de reforma integral  al
segmento  de  distribución  eléctrica,  el
que  podrá  abordar  cualquiera  de  las
materias tratadas en esta ley.

Artículo  octavo.-  Dentro  de  los  seis
meses  siguientes  a  la  publicación  de
esta  ley  en  el  Diario  Oficial,  el
Presidente  de  la  República  deberá
enviar  al  Congreso  Nacional  un
proyecto de ley de reforma integral  al
segmento  de  distribución  eléctrica,  el
que  podrá  abordar  cualquiera  de  las
materias tratadas en esta ley.
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Artículo noveno.- La primera fijación de
fórmulas tarifarias conforme al proceso
establecido en esta ley tendrá vigencia
a contar del término de aquellas fijadas
en  el  decreto  supremo  N°  11T,  de
2017,  actualizado  por  el  decreto
supremo  N°  5T,  de  2018,  ambos  del
Ministerio  de  Energía,  por  un  período
máximo  de  cuatro  años  o  hasta  la
publicación de la ley a que se refiere el
artículo precedente,  así  como también
el  proceso  de  fijación  de  precios  de
servicios  no  consistentes  en
suministros de energía, asociados a la
distribución de energía eléctrica, en lo
que fuera pertinente.

Artículo noveno.- La primera fijación de
fórmulas tarifarias conforme al proceso
establecido en esta ley tendrá vigencia
a contar del término de aquellas fijadas
en  el  decreto  supremo  N°  11T,  de
2017,  actualizado  por  el  decreto
supremo  N°  5T,  de  2018,  ambos  del
Ministerio  de Energía,  por  un período
máximo  de  cuatro  años  o  hasta  la
publicación de la ley a que se refiere el
artículo precedente, así como también
el  proceso  de  fijación  de  precios  de
servicios  no  consistentes  en
suministros de energía, asociados a la
distribución de energía eléctrica, en lo
que fuera pertinente.

Artículo décimo.- A más tardar el 31 de
marzo de 2021, el Ministerio de Energía
deberá  informar  a  las  comisiones  de
Minería  y  Energía  de  la  Cámara  de
Diputados  y  del  Senado  acerca  de  la
implementación  y  aplicación  de  esta
ley,  evaluando  sus  impactos  en  la
rebaja de tarifas, como asimismo, en la
transparencia  y  participación
ciudadana.

Artículo décimo.- A más tardar el 31 de
marzo  de  2021,  el  Ministerio  de
Energía  deberá  informar  a  las
Comisiones de Minería y Energía de la
Cámara  de  Diputados  y  del  Senado
acerca  de  la  implementación  y
aplicación de esta ley,  evaluando  sus
impactos en la rebaja de tarifas, como
asimismo,  en  la  transparencia  y
participación ciudadana.

Artículo  décimo  primero.-  El  mayor Artículo  décimo  primero.-  El  mayor
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gasto fiscal que irrogue la aplicación de
esta  ley  durante  su  primer  año
presupuestario  de  vigencia  se
financiará con cargo al presupuesto del
Ministerio  de  Energía,  y  en  lo  que
faltare, el Ministerio de Hacienda podrá
suplementarlo con cargo a los recursos
de la partida del Tesoro Público de la
Ley  de  Presupuestos  del  Sector
Público.  En  los  años  siguientes  se
estará  a  lo  previsto  en  la  Ley  de
Presupuestos.”.

gasto fiscal que irrogue la aplicación de
esta  ley  durante  su  primer  año
presupuestario  de  vigencia  se
financiará con cargo al presupuesto del
Ministerio  de  Energía,  y  en  lo  que
faltare, el Ministerio de Hacienda podrá
suplementarlo con cargo a los recursos
de la partida del Tesoro Público de la
Ley  de  Presupuestos  del  Sector
Público.  En  los  años  siguientes  se
estará  a  lo  previsto  en  la  Ley  de
Presupuestos.

- - -

Ha consultado los  siguientes  artículos
décimo  segundo,  décimo  tercero  y
décimo cuarto, nuevos:

“Artículo  décimo  segundo.-  Dentro  de
los  doce  meses  siguientes  a  la
publicación  de  la  presente  ley  en  el
Diario Oficial, la Comisión Nacional de
Energía  deberá  emitir  una  resolución
exenta  en  la  que  se  establezca  el
alcance de la exigencia de contar con
giro  exclusivo  que  recae  sobre  las
concesionarias  de  servicio  público  de
distribución, así como también respecto
a  la  contabilidad  separada  para
cooperativas,  en  cumplimiento  de  lo
establecido  en  el  artículo  8  ter  del

Artículo décimo segundo.- Dentro de
los  doce  meses  siguientes  a  la
publicación de la presente ley en el
Diario Oficial,  la Comisión Nacional
de  Energía  deberá  emitir  una
resolución  exenta  en  la  que  se
establezca el alcance de la exigencia
de  contar  con  giro  exclusivo  que
recae  sobre  las  concesionarias  de
servicio público de distribución, así
como  también  respecto  a  la
contabilidad  separada  para
cooperativas, en cumplimiento de lo
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decreto con fuerza de ley N° 4/20018,
de 2006,  del  Ministerio  de Economía,
Fomento  y  Reconstrucción,  que  fija
texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  General  de
Servicios Eléctricos.

Artículo décimo tercero.- Los niveles de
precios  asociados  al  valor  agregado
por concepto de costos de distribución
que estén siendo aplicados o las tarifas
inferiores a las tarifas máximas que se
estén facturando, ambas a la fecha de
publicación  de  la  presente  ley,
permanecerán  constantes  en  pesos
hasta el término de su vigencia.

Los  saldos  que  resulten  de  la
aplicación  de  lo  anterior  deberán  ser
actualizados  únicamente  por  el  Índice
de  Precios  al  Consumidor  e
incorporados  a  las  tarifas  resultantes
de  los  siguientes  procesos  de
tarificación de los suministros a clientes
regulados realizados por las empresas
concesionarias  de  servicio  público  de
distribución. Lo anterior, sujeto a que la
cuenta  promedio  nacional  a  cliente
residencial, calculada sobre la base de
un  consumo  tipo,  no  experimente  un

establecido  en  el  artículo  8  ter  del
decreto con fuerza de ley N° 4/20018,
de 2006, del Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción, que fija
texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado de la Ley General  de
Servicios Eléctricos.

Artículo décimo tercero.- Los niveles
de  precios  asociados  al  valor
agregado por concepto de costos de
distribución  que  estén  siendo
aplicados  o  las  tarifas  inferiores  a
las  tarifas  máximas  que  se  estén
facturando,  ambas  a  la  fecha  de
publicación  de  la  presente  ley,
permanecerán constantes en pesos
hasta el término de su vigencia.

Los  saldos  que  resulten  de  la
aplicación de lo anterior deberán ser
actualizados  únicamente  por  el
Índice  de  Precios  al  Consumidor  e
incorporados  a  las  tarifas
resultantes  de  los  siguientes
procesos  de  tarificación  de  los
suministros  a  clientes  regulados
realizados  por  las  empresas
concesionarias  de  servicio  público
de distribución. Lo anterior, sujeto a
que  la  cuenta  promedio  nacional  a
cliente  residencial,  calculada  sobre
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alza.  Con  todo,  la  totalidad  de  los
saldos  generados  deberán
incorporarse, como máximo, dentro de
los dos períodos tarifarios asociados a
los  suministros  a  clientes  regulados
realizados  por  las  empresas
concesionarias  del  servicio  público  de
distribución  cuatrienales  siguientes.
Las  disposiciones  necesarias  para  la
aplicación de este artículo deberán ser
establecidas  mediante  resolución
exenta  de  la  Comisión  Nacional  de
Energía.

Por  su  parte,  para  el  caso  de  los
sistemas medianos la  componente de
energía y potencia será estabilizada a
su  valor  vigente  al  31  de  octubre  de
2019, de acuerdo al procedimiento de
implementación  del  mecanismo  de
estabilización de precios establecido en
la ley N° 21.185 y la resolución exenta
que la  Comisión Nacional  de Energía
dictará para tal efecto.  (Indicación N°
27, 5x0)

Artículo  décimo  cuarto.-  La  Comisión
Nacional  de  Energía  informará
anualmente  a  las  Comisiones  de
Minería y Energía del Senado y de la

la  base  de  un  consumo  tipo,  no
experimente  un  alza.  Con  todo,  la
totalidad  de  los  saldos  generados
deberán  incorporarse,  como
máximo, dentro de los dos períodos
tarifarios  asociados  a  los
suministros  a  clientes  regulados
realizados  por  las  empresas
concesionarias  del  servicio  público
de  distribución  cuatrienales
siguientes.  Las  disposiciones
necesarias para la aplicación de este
artículo  deberán  ser  establecidas
mediante  resolución  exenta  de  la
Comisión Nacional de Energía.

Por  su  parte,  para  el  caso  de  los
sistemas  medianos  la  componente
de  energía  y  potencia  será
estabilizada a su valor vigente al 31
de  octubre  de  2019,  de  acuerdo  al
procedimiento  de  implementación
del mecanismo de estabilización de
precios  establecido  en  la  ley  N°
21.185 y la resolución exenta que la
Comisión  Nacional  de  Energía
dictará para tal efecto.

Artículo  décimo  cuarto.-  La
Comisión  Nacional  de  Energía
informará  anualmente  a  las
Comisiones de Minería y Energía del
Senado  y  de  la  Cámara  de
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Cámara  de  Diputados,  a  contar  del
primer  año  de  aplicación  del  periodo
tarifario  que  considere  las
modificaciones  introducidas  por  la
presente  ley,  respecto  al  total  de
recursos  que  las  empresas
distribuidoras  dejaron  de  percibir  por
concepto de rentabilidad, con respecto
a  la  tasa  actual  de  10%  antes  de
impuestos.”. (Indicación N° 28, 5x0)

- - -

Diputados,  a contar  del  primer año
de  aplicación  del  periodo  tarifario
que  considere  las  modificaciones
introducidas  por  la  presente  ley,
respecto al total de recursos que las
empresas  distribuidoras dejaron de
percibir  por  concepto  de
rentabilidad, con respecto a la tasa
actual de 10% antes de impuestos.”.
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